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DISCAPACIDAD




RED DEFENSA LEGAL DISCAPACIDAD DEL CERMI ESTATAL

Documento de trabajo

Objetivos.-
· Extender una cultura de defensa jurídica activa.

· Reforzamiento del activismo jurídico, con arreglo a la visión Derechos Humanos/Discapacidad.

· Activación a través de múltiples canales y dispositivos de la Convención de la ONU.

· Generar red en torno a estos objetivos en el sector social CERMI.

A tal fin, como un instrumento más, se propone crear la:

Red Defensa Legal de la Discapacidad.-
· Red informal.

· Formada por los responsables jurídicos o que lleven la defensa jurídica en cada Organización miembro del CERMI o integradas en otra que pertenezca a una Entidad del CERMI.

· Impulsada y coordinada por el CERMI, en concreto, por:

· Óscar Moral, Asesor Jurídico.

· Ana Sastre, Delegada para la Convención de la ONU.

· Libre adhesión de las Entidades.

· Método de trabajo: Agilidad, flexibilidad e inmediatez en el desarrollo de la actividad. 

· Ligada al estudio y seguimiento de casos o situaciones graves de discriminación (Derecho del caso), cuya resolución favorable suponga un avance genérico para todas las personas con discapacidad o para un amplio número.  

Planos de trabajo de la Red.-
Fundamentalmente, dos:

· Defensa jurídica general.

· Alerta temprana y puesta en común de casos o situaciones graves de discriminación o de violación de derechos de personas con discapacidad.

· Análisis de casos para preparar respuesta político/jurídica:

· Denuncia política.

· Denuncia ante la opinión pública/medios.

· Conexión con otras estructuras generales o específicas de defensa jurídica. 

· Respuesta administrativa y jurisdiccional.

· Etc.

· Confección de una base de datos de casos y de indicadores de medición de la discriminación contra la discapacidad.

· Germen de propuestas normativas, cuando sean necesarias para atacar la vulneración. 

· Posibilidad de promover una red de mediadores.

· Mutuo apoyo de los miembros de la Red.

· Generación y puesta en común de materiales, información, doctrina, posiciones, etc., que favorezcan la defensa jurídica.

· Puesta en común o captación (alianzas o acuerdos pro bono con operadores, etc.) de recursos de defensa jurídica.

· Formación o cualificación de los componentes de la Red.

· Convención ONU.

· Lo anterior, aplicado, específicamente, a la Convención de la ONU y a fin de reforzar el papel del CERMI como organismo de la sociedad civil de  seguimiento:

· Comunicación y alta de casos de vulneraciones para el Informe Anual de seguimiento.

· Elevación de casos que puedan constituir posibles quejas de particulares para, para tras su análisis:

· Agotar la vía nacional.

· Acompañamiento a la persona en la preparación y fundamentación de la queja.

· Sostenimiento y sustanciación de la queja ante el Comité de Seguimiento.  

· Generación de materiales (formularios, guías, vademécum, etc., en relación con la Convención) que faciliten la autodefensa, etc.

· Difusión, mentalización sobre la Convención entre las personas con discapacidad y sus familias, operadores jurídicos, responsables públicos.
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